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RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2022, del Director General de Cambio Climático y 
Educación Ambiental, por la que se conceden subvenciones dirigidas a entidades loca-
les aragonesas, para promover programas de sensibilización y educación ambiental en 
materia de cambio climático, durante el año 2022.

Mediante Orden AGM/821/2022, de 2 de junio, fue aprobada la convocatoria de subven-
ciones dirigidas a las entidades locales aragonesas, para promover programas de sensibiliza-
ción y educación en materia de cambio climático, durante el año 2022. Dicha convocatoria, 
publicada en “Boletín Oficial de Aragón”, número 112, de 13 de junio de 2022, en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y en la página web del Gobierno de Aragón http://www.
aragon.es, tiene por objeto contribuir al desarrollo de las rutas y acciones establecidas por la 
Estrategia Aragonesa de Cambio Climático Horizonte 2030 (EACC 2030), así como a las lí-
neas de acción de la Estrategia Aragonesa de Educación Ambiental Horizonte 2030 (EÁREA 
2030).

El procedimiento de concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, y con lo establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras por la que 
se rige esta convocatoria, reguladas en la Orden AGM/600/2022, de 4 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a las enti-
dades locales aragonesas, para promover programas de sensibilización y educación am-
biental en materia de cambio climático.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se recibieron un total de 107, cuyo im-
porte conjunto de subvención solicitado asciende a 518.697 euros. De acuerdo con lo previsto 
en el apartado décimo de la convocatoria, se solicitó a las entidades solicitantes, las aclara-
ciones que fueron precisas para la adecuada tramitación del procedimiento.

Evaluadas las solicitudes que cumplían los requisitos básicos, la Comisión de valoración a 
que se refiere el apartado decimosegundo de la convocatoria, como órgano colegiado con 
funciones de evaluación de las solicitudes conforme a los criterios contenidos en el apartado 
decimoprimero de la convocatoria y la disponibilidad presupuestaria existente, 250.000 euros, 
ha emitido su informe, en el que se han concretado los resultados de la baremación específica 
de los criterios de otorgamiento establecidos en la convocatoria. Dado que las solicitudes 
presentadas agotan el crédito y la partida presupuestaria asignada a la presente convoca-
toria, la Comisión de valoración acordó, la formulación de propuesta de asignación de solici-
tudes siguiendo el orden de prelación y puntuación obtenida por cada uno de los solicitantes, 
de mayor a menor puntuación. Por tal motivo, en la presente Resolución se determinan las 
solicitudes que no han podido ser beneficiarias por falta de crédito, tal y como se especifica 
en el anexo III y aquellas que han sido excluidas del procedimiento o no han alcanzado la 
puntuación mínima de 35 puntos, tal y como se especifica en el anexo II.

Para la asignación del importe de la ayuda a cada una de las solicitudes se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en el apartado séptimo de la Orden de convocatoria, según el cual, la 
cuantía máxima de la subvención para cada una de las entidades beneficiarias será de 8.000 
euros, pudiéndose alcanzar un máximo del 90% del coste total de la actividad. Asimismo, la 
subvención se puede conceder por un importe parcial sólo en el caso de ser la última entidad 
que por puntuación le haya sido otorgada la subvención y hasta agotar las dotaciones presu-
puestarias previstas en la convocatoria.

Con todo ello, con fecha 28 de julio de 2022 se dictó por el Director General de Cambio 
Climático y Educación Ambiental propuesta de resolución provisional de concesión de sub-
venciones, “Boletín Oficial de Aragón”, número 151, de 4 de agosto de 2022, habilitando el 
plazo de presentación de alegaciones.

Finalizado el citado plazo, de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero 
de la convocatoria, con fecha 9 de agosto de 2022, el Ayuntamiento de Gelsa presenta alega-
ciones al respecto, manifestando su desacuerdo con la puntuación obtenida en la evaluación 
de su solicitud.

Revisada la valoración de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Gelsa se com-
prueba, que en el apartado B4 la valoración asciende de 4 a 5 puntos, dado que el crono-
grama de las actividades se encuentra claramente definido, si bien en el resto de los apar-
tados la puntuación se considera correcta y conforme a los criterios establecidos por la 
comisión de valoración. Con todo ello, la puntuación total de la solicitud del Ayuntamiento de 
Gelsa, una vez revisada la solicitud inicial y las alegaciones asciende a 39 puntos.

De conformidad con lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el apartado decimocuarto de 
la convocatoria, resuelvo:

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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Primero.— Conceder, condicionadas al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Orden AGM/821/2022, de 2 de junio, las subvenciones para promover programas de sensibi-
lización y educación ambiental en materia de cambio climático, durante el año 2022, a las 
entidades locales que se relacionan en el anexo I, por un importe global de doscientos cin-
cuenta mil euros (250.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria G/4422/460177/91002, 
PEP 2018/000119, del Presupuesto para el ejercicio 2022, indicando la actuación, la puntua-
ción obtenida y el importe de la ayuda. Las actividades subvencionables deberán ejecutarse 
desde la fecha de resolución de concesión de la ayuda hasta el 15 de noviembre de 2021, a 
excepción de las actividades propias de la Semana Europea de la Prevención de Residuos 
(20 a 28 de noviembre), que podrán desarrollarse hasta el 28 de noviembre de 2021. Previa-
mente al pago, las entidades beneficiarias deberán justificar ante el órgano concedente, el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o adopción del 
comportamiento que fundamentó su concesión y su coste real, mediante la documentación 
que figura en el apartado decimoctavo de la convocatoria.

Segundo.— Denegar las subvenciones solicitadas por el resto de entidades locales con 
cargo al mismo Fondo, anexo III, al no disponer de presupuesto suficiente para atenderlas por 
haber quedado agotado con las anteriores o por las causas expresadas en el anexo II.

Tercero.— Notificar la presente Resolución de forma electrónica a todas las entidades 
solicitantes. A las entidades beneficiarias se les informará detalladamente de las obligaciones 
formales, materiales y temporales que deberán cumplir para justificar debidamente la correcta 
aplicación de la subvención concedida, conforme a la Orden de convocatoria y demás norma-
tiva que resulte de aplicación.

Cuarto.— Publicar la presente Resolución, para general conocimiento, en la página web 
del Gobierno de Aragón, en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Quinto.— Las entidades locales interesadas podrán acceder a su notificación mediante 
comparecencia en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Una vez que la Administración haya puesto a disposición de la entidad local intere-
sada o, en su caso, de su representante, una notificación electrónica, emitirá un aviso a las 
direcciones de correo electrónico facilitadas en el momento de presentación de la solicitud de 
que existe una notificación pendiente. Dicho aviso podrá enviarse tanto a la entidad local in-
teresada como a la entidad habilitada que le represente, en su caso. La notificación electró-
nica se entenderá practicada desde el momento en el que tanto la entidad local interesada 
como la entidad que le represente acceda a su contenido. Transcurridos diez días naturales 
desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la notificación en la sede elec-
trónica sin que se acceda a su contenido, por parte de la entidad interesada o de la entidad 
habilitada, se entenderá rechazada, debiendo continuar el procedimiento de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sexto.— Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que proceda legalmente que pone fin a la vía administrativa. Si la resolución 
no fuera expresa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2022.

El Director General de Cambio Climático
y Educación Ambiental.

CARLOS GAMARRA EZQUERRA
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